
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TGRTEAM CONSULTING S.A 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 14 dias del mes de 
abril del año 2017, a las 10:00 a.m., en las oficinas ubicadas en la Calle Coruña N31- 
215 y Humbolt, Edificio Abstra de esta ciudad de Quito, se constituyen en Junta General 
Ordinaria Universal la totalidad de los socios de TGRTEAM CONSULTING S.A., cuya 
nómina consta a continuación: 

  
“Enola Shane Ortega Gafter 792.90 792.00 
Antonella Geovanna Chiareño Ortega E es | em 

TOTAL — [emo | somo      
Actúa como Presidente de la Junta General, la Sra. Miriam Gafter Criollo de Ortega 
y. como Secretario Ad-Hoc el Abg. Vladimir Naranjo Almeida 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se 
constituye la presente Junta General Ordinaria Universal de acuerdo a lo previsto en el 
Art. 238 y siguientes de la Ley de Compañías, renuncian al derecho de sor convocados 
para esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo para 
tratar y resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre los informes de los administradores con relación 
al ejercicio económico de 2016 
Conocer y resolver sobre el informe de Comisario; 
Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016 
Conocer y resolver sobre los resultados de la Compañía; 
Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente; 
Destino de las utilidades correspondientes al Ejercicio Económico 2016 
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Primer Punto. 

Conocer y resolver sobre los informes de los administradores con relación al 
ejercicio económico de 2016 

Por secretaría se da lectura del informe que, a nombre suyo y de la administración, ha 
presentado la señorita Enola Shane Ortega Gafter en su calidad de Gerente General de 
la Empresa, documento que detalla el movimiento económico y operacional de la 
Compañía durante el ejercicio de 2016 , Luego de la revisión de la documentación 
respectiva, la Junta aprueba expresamente el informe en mención. 

Segundo Punto. 

Conocer y resolver sobre el informe de Comisario.



 


